
\ 
\ 

\ 

,. 

Sesion ,3La ordinaria en 19 de JuHo de tJ~l 
~RESIDENOIA DEL SENOR GUTIERREZ 

c 

SUMARIO o 
El acta se dejó para ser leida en la sesion 

próxima.-No hubo cuenta.-Entrando a la 
órden del dia se puso en discusion el ar
tículo 1,° del proyecto sobre sueldo del 
pl'eceptorado.-Quedó el artículo para se
gunda discusion.-Puestosucesivamente en 
discusion los demas artículos del proyecto, 
'quedaron tambien para segunda discusion. 

A.cta 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-La 
presente sesion es considerará como continua· 
cion de la del dia, para los efecto~ del acta, 
que no se ha alcanzado a redactar por falta 
de tiempo. 

,Incidentes 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
Ofrezco la palabra en los incidentes. 

¿AIgun señor Diputado desea usar d.:l la 
palabra'? 

El señor CORBALAN.-~Cuál es la ór¿en 
del dia, señor Presidente'? 

El señor GUTIERREZ (Pl'esidente).-El 
proyecto de los preceptores, honorable Dipu-
tado. ' 

El señor ROCUANT.-~Estamos ya en BU 

discusion, señor Presidente'? 
El señor, GUTIEH.REZ (Presidente).-Es

tamos en lá hora de los incidentes, en este 
momento, honorable Diputado. 

E.l señor ROCUANT.-Escúseme Su Seño
ria, porque solo en este momento vengo lle
gando a la Sala. ' 

El señor GUTIEH,REZ (Pl'esidente).
Ofrezco la palabra ántes de la Ól'drm del dja. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados log incideI1tem; 

Sueldos del preceptorado 

El señor GUTIERREZ (Presidente).-Pa
samos a la órden del dia. 

Vamos a proceder a la discusion particular 
del proyecto de los preceptores, que ha sido 
aprobado ya en jeneral. 

El señor SB}CRETARIO.-Art. 1.0 Los vi
sitadores, preceptores i ayudantes de escuelas 
primarias tendrán los sueldos anuales que a 
continuacion se espresan: 

Visitadores, tres mil seiscientos pesos. 
Preceptor de primera, clase, mil ochocientos 

pesos. 
Preceptor de segunda clase, mil doscientos 

pesos. 
Preceptor de tercera clase, mil ochenta pe

sos. 
Preceptor de cuarta clasp., novecientos se

senta pesos. 
Ayudantes de primera clase, mil doscien~ 

tos pesos. 
Ayudante de segunda clase, mil veinte pe

sos. 
Ayudante de tercera clase, novecientos pe~ 

sos. 
Ayudante de cuarta clase, setecientos vein

te pesos. 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-En 

discusion el actículo. 
El señor ROCUANT.-Pi_do, desde luego, 

segunda discusion para este artículo. 
El señor CONCHA (don Malaquías.-El 

proyecto que ha tenido a bien enviarnos el 
Honorable Senado, adolece, señor Presidente, 
de deficiencias reRaltantes. 

Desde luego, se ve que no toma en consi
deracion sino a una parte de los empleados 
de instruccion primaria, a los visitadores, :J 
1011) preceptol'e¡J 1 a lOIil aytldao,te¡;¡, 
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Entre tanto, los empleados de las escuelas remunerado por lei de 1861, por lei de 1893. ti 

normales i las escuelas de aplicacion, anexas por lei df' 1897 i por lei de 1900. 
a estos establecimientos, no merecen del Go- La lei del 61 :fij6 los sueldos al Inspector 
biemo una mirada de atencion. J eneral i a los vi.sitadores en tres mil pesos. 

El encarecimiento de la vida que se ad- Pues bien, desde esa fecha el inspector no 
vierte en todas partes, hace indispensable dic- ha tenido aumento alguno. ' . 
tar una lei para que tengan una situacion me- Este funcionario parece que no tiene. nece
dianamente decente los p~eceptores; pero, sidades, en concepto de los lejisladores, vive 
'?este encar<:lcimiento no alcanza tambien a los del aire. 
directores i profesores de las escuelas norma- Hace, cuarenta i seis años a que se le obliga 
les, que son los encargados de formar a los a vivir con el mismo sueldo. 
preceptores noveles'? A los visitadores les aument6 el sueldo la 

1 si las dificultades de la vida les alcanzan, lei del 93, de mil a mil cuatrocientos pesos. , 
iPor qué habrian de quedar preteridos, en- Desde el 93 a 1907 van catorce· años i esos 
tónces, los m~estros de los maestros'? sue~dos, sin embargo, no han tenido modifi-

En verdad, el proyecto en discusion, tal caClOn. 
como está concebido, contiene preferencias El preceptorado mismo se rije por la lei del 
odiosas e irritantes. 93, que comenzaba concediendo mil doscien-

En él solo se consideran las necesidades tos pesos a~ preceptor de p.rimera clase i ter-' 
de los pequeños, de los ayudantes de oscue~ minaba fijando en trescientos sesenta pesos 
las, a quienes se aumenta los sueldos en una el sueldo de los ayudantes de cuarta ciase. 
proporcion al rededor de un cuarenta por ¡Treinta. pesos mensuales, señor Presi-
ciento. dente! ... 

Pero a los preceptores los deja en la mis- Para un individuo que tiene que comer, que 
ma situacion en que los dej6 la lei de 1900, vestir decentemente i que consagrar todas las 
es decir, de hace siete años. Se pasa por alto, horas de su vida a su alto majisterio, es real
entónces, que en esa época el cambio no se mente risible semejante remuneracion. 
en~ontraba tan bajo como ahora, no estaba a De manera, señor, que e~ E~tado se encar
doce peniques, como hoi dia; ent6nces el bi- ga de des:nedrar con la IDlsenfl: de los suel
llete valla treinta i cuatro centavos; i no vein-) dos que fiJa, estas nobles funclOnes del pre
tidos como actualmente. ceptQl'ado que la Constituciün del año 13 es-

Pero hoi, cuando se llega a pagar veinti- tabl~cia com? el mas. alto galardon a que 
cuatro centavos por peso, cuando se ha dis- pudIera aspirar un CIUdadano dentro del 
minuido en un cincuenta por ciento el valor Estado. . 
adquisitivo da la moneda, cuando se deja a . Era t~ not~na la ~scasez ~e la remunera
muchos preceptores en la misma situacion ClOn que, la lel del ano 97 VInO a consultar 
que teman hace siete años, l,se puede decir ochoc!entos cuare~ta peso~ para el ayudante 
que es éste un proyecto justo, atendible'? 00 o de prunera clase I cuatroClentos ochenta para 

Pero preferiré que se calme la conversacion el de cuarta clase .. 
para continuar. Mas tarde, la lel de 1900 aumentó el suel-

El - GUTIERREZ (D 'd t) R do de los d e primera clase a novecientos se-senor ~ resl en e.- ue- . 1 1 - D' t d' senta pesos; pero se mantUVIeron os cuatro-
go a. os ~enores lpU a os ~e SIrVan guar- cientos ochenta de la última clase. 
dar sIlenCIO a fin de poder O1r al honorable I h d t d . °b b' 
D · t d d 1 1 b a ora, cuan o o os creIan que I a·a n-

IpU a o que usa e a pa ara. 11 . d b d' 1 J. 

E- 1 - ROU U-A' "";-.l' ~ , - n' ar una era SI no e a un anCla, por o mtl"' , senor ;.., .-J!Jscu:se Cj1 sen;:;! -,-,1- d' , lo..l f? 

d C
· bId nos, e bIenestar para el pi'e(jep~vi"auo. c~t:! 

puta o por oncepClon; comenta a a gunas e di o' :fu' b ad 'd 1 t' ul 
1 b . f 1 S S -, SposlClon e orr a por.a e ar IC o 
as o servaCIones que ormu a u enOrIa. 3 o dI' 1 . t bl 'ó 

_ , o o e a misma el, que es a eCl que esas 
El senor CONCHA (don Malaqmas).-Slem- disposiciones rejian solo para los que teman 

pre es molesto, cuando uno toca un punto diez años de servicio. e 

interesante, escuchar una c~:mversacion cer- Quedó el preceptorado en la situacion de 
cana, aunque sea sobre el mIsmo tema. , un niño a quien se le mete un dulce a la boca 

El señor ROCUANT.- Por eso, pido escu- i despues se le retira. 
sas a Su Señoría. Teman que haber trascurrido diez años 

Yo participo completamente de las observa- para que tuvieran derecho a este sueldo; i hoi, 
ciones que está formulando. cuando la sitUacion ha llegado a hacer insos-

El señor CONCHA (don Malaquías).-El tenible la permanencia de estos empleados 
p!'6ooptorado :!19,~iO:na1D se:í'ím: Pl'esidentel está el.\. flU3 puestos, cuande ~l Congreso Nacion~l 



SESION DE 19 DE JULIO 827 
" 

había dictado una lei que les acuerda una Oonstitucíon del Estado, que el Ejecutivo 
gratificacion de un cuarenta por ciento sobre amenaza al Poder Lejislativo con devolverle 
BUS sueldos, el otro cuerpo colejislador" el Po- una leí sancionada por el Congreso, creyendo, 
der Ejecutivo-juzga que el Erario está esca- por razones de economía, que hai necesidad 
so para llevar a efecto ese aumento i 'burla de poner a prueba el estómago de los que Ior
las espertativas de estos empleados que, junto man i educan las jeneraciones del pais. 
con poner el silabario en manos de nuestros Yo no estimo que la economía de un millon 
niños, forman el corazon de los ciudadanos mas o ménos de pesos, sea una razoI\ plausi
llamados a labrar la futura grandeza ne la ble para negarles a cuatro o cinco mil em
Patria. pleados públicos de los ménos atendidos, de 

Así correspondemos los esfuerzos de estos los mas pequeños de la administracion pública. 
abnegados i modestos obreros que inculcan pero de los mas grandesi de los mas abnega
en el niño los Rentimientos de hQnradez i de dos en su mision, un pequeño aumento que 
patriotismo; así correspondernos a los esfuer- ha sido acordado a todos los demas emplea
zos del modesto obrero de la instruccion que dos fiscales. 
con su abnegacion labra la prosperidad i la Le dimos un aumento de treinta o cuarenta 
grandeza de la Patria. La educacion del pue- por ciento a los empieados de telégrafos, de 
blo forma su corazon é inspira en él las gran- correos i de aduanas; le hemos aumentado el 
des acciones. con que se lleva al pais a su sueldo al personal de la Marina i del Ejército; 
bienestar i engrandecimiento. ' se lo hemus aumentado a todas las jerarquías 

De aquí que cuanto se gaste en la Instruc- de empleados de la administracion: solamente 
cion Primaria sea un gasto reproductivo, un a los pobres maestros de escuela estaba des
gasto llamado a producirnos el mil pO,r uno. tinada la mala suerte de obtener del Oongreso 
Son ellos, señor Pr6\sidente, son los artesanos una lei que les aumentaba el sueldo, para que 
de la instruccion, son los preceptore::; los que esta lei fuera devuelta por el Ejecutivo. 
forman el corazon del ciudadano que, como No se ha recibido aun en 11 Oámara el men
soldado, defiende con heroisP1o el honor i la saje en que se devuelve con modificaciones 
integridad de la Patria; ellos formaD a esos este proyecto; pero, segun iplormes privados 
centinelas avanzados de nuestra seguridad; i que tengo, el E,jecutivo está dispuesto a ve
¡.l empleado que tal hace, a ese, no es posible tarlo. ' 
negarle una mísera racion de hambre. . Yo no sostengo que este aumento de cua-

Fíjese la Oámara que en que son los pre- renta por ciento sea absolutamente justo; no 
ceptores los que imprimen rumbo a los senti- hai medio de hacer una lel que de ninguna 
mientos de la juventud. ¡Qué mucho es en- manera hiera algun interes, ni que tenga ab
tónces el mayor gasto de un millon i tantos solutamente tampoco ningun error; porque 
mil pesos, en conceder un aumento de sueldo los hombres no son capaces de hacer obras 
al maestro que desempeña en nuestra sociedad perfectas. . ' 
una mision tan importante! Pero este cuarenta por ciento dado, así, en 

Pero no se trate del Ejército. El Ejército' forma jeneral, aliviará la situacion de los' pre
defiende la Nacion, se dice, i es preciso au- ceptores, ayudantes i directores de escuelas, 
mentar sus sueldos. ¡No faltaba mas! aunque haga ménos tiempo que se les ha 

Para el EJército las arcas fiscales están aumentado el sueldo a unos que a otros. 
siempre abiertas, bai que darle todo lo que Así el año 97 se les aumentó el sueldo a 
sea necesario para paga!' sus dorados entor- los ayudantes, pero 'se dejó a los preceptores 
chados.' directores de escuela con sus mismos consa-

Ahora mismo, al tratarse de la planta del bidos ciellto cincuenta. pesos mensuales, que 
Ejercito, era unánime casi el deseo de aumen- a razon 'de cinco pesos diarios no 16S alcanza 
tar el número de los jenerales i demas jefes para satisfaceT las mas premiosas necesidades 
de alta graduacion. . de una familia. 'Igualmente se dejó en com-

Para esto tiene el Erario recursos inagota- pleto olvido a los directores de escuelas nor
bIes; pero para los pobres preceptores, que males, que ganan tlltmbien ciento cincuenta pe
viven a racion de hambre, ese mismo Erario sos mensuales solamente. 
está absolutamente exhausto, hasta el punto Otro tanto debe decirse de :los directores i 
de que el Ejecutivo haya creído de su deber rejentes de las escuelas de aplicacion, los cua
ponerse frente a frente del Oongreso para les constituyen, puede decirse, el personal 
impedir que a esos preceptores se les diera mas escojido del preceptorado, pues ellos son 
un pequeño aumento. los que ponen la cartilla en mano d6 los fu-

Es _la~p'rirne"'~J vez; de!lde que rija la /l¡Gtual tlll'QS rnª,e~tJ'Gso los q,ue da)}, @~ último bro-j 
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Vldolrcs. len sn mmensa mayona SUllllUOS en la 19noo 

Los rejentes Ji directOlres de ]as escuelas rancia, necesitamos gastar IDas, mucho más¡ 
de aplicacion son, si. se quiex'e, mas import!.l:n- la ffi&oyOlIr parte de nuestro presupuesto en la 
tes que lOls pIrofesOlres de las escllAlas norma- educacion pública. 
les, por cuanto necpsitan un grado mayOlr de El señal' COX :;'\1ENnEZ.~Mi observao 

preparacion en el ramo de pedagojía, Ol sea, cion, honorable Diputado, no tiene Oltro al
en el arte de enseñar, elementOl indispensable canee que éste: la Suiza no necesita militares 
]Jan}, formar mas tarde verdaderos maestros. porque vive en paz constante i eterna a viro 

¡Pero de estos nOl s.e acuerda la lei, a pre- tud de los convenios internacionales de todos 
testo de que se gasta muchOl! los paises que la rodean. N o tiene tampoco 

Ye sostengo, señor, que no se debe ahorrar ninguna cuestion pendiente relativa a sus 
un centavo en materia de educacion. frOlnteras. 

La Suiza gasta en instruccion una tercera Si nosotros adOlptáramos el mismo sistema 
parte de su presupuesto anual, miéntras que de Suiza i. descuidáramos el mantenimiento 
en la guerIra apénas gasta la décima parte. de nuestro Ejército i de nuestra Marina, en

Aquí en Chile, gastamos veinte millOlnes t6nces, no solo estaria en peligro la instruc
en la gueIrIra i solOl cuatro o cinco millones en cion pública sino tambien la existencia misma 
iinstruccion primaria. del pais. 

El señor COX 1Vl:ENDEZ.-Siestuviér¡¡,mos Fué eso lo que dije. Yo no soi enemigo de 
en el mismo grado de adelanto en que estiL la la instrucion; i espero que ha de llegar el me
Su~za, indudablemente, que podríamos gastar mento de demostrar quiénes son los que ver
mas de lo que se gasta en la instruccion del daderamente se encargan de difundir la ins
pueblo; pero Allo no es posible en un pais trucion en el pueblo. 
que está en formacion. Nosotros no nos atenemos a la lei de pre-

PrimerOl es vivir; los adornos de la educa- supuestos para mantener escuelas Nosotros 
cion pueden venir despues. gastamos de nuestros bolsillos para difundir 

El señor CONOHA (don Malaqufas).-Los la instruccion. Somos los únicos, talvez, en 
pueblos salvajes gastan sus dineros en prepa- el pais que hacemos esto; que manifestamos 
rarse para la guerra, en comprar primero fre- con hechos nuestro. amor por la instruccion 
chas i lanzas; lOls pueblo semi-salvajes hacen del pueblo. 
des pues lo mismOl, con la sola diferencia de El señor CONCHA (don Malaquías).-Pc-
que gastan sus fondos en fusiles i cañones; ro Su Señoría viene bajando de la luna! 
Pero lOls pueblos cultos, honorable Diputa- Su Seiloría, que se manifestaba conocedor 
do, los gastan primordialmente en la ilustra- de las intituciones suizas, viene a decir a la 
cion de los habitantes. I miéntras mas atra· Oámara de Chile-i no es la primera vez que 
sados estemos, mayor razon habrá para que se equivoca,-que la Suiza descuida· su de-
queramos civilizarnos ji. gastar en instruccion, fensa nacional! . 
en lugar de arrastrar sables :i. cañones. Pues bien, sepa Su Señoría que doscientos 

¡Los pl!.eblos que no se educan son siem- mil suizos se levantan sobIre las armas para 
pre pueblos esclavos, ignorantes, espuestos a defender a su patria, a un solOl toque de cor
la conquista de los paises mas cultos. o suje- neta. Sepa Su Señoría que cuando la gnerl'fi 
tos a la dOlminacion de cualquier tirano (lue franco-prusiana un cuerpo de Ejúrcito fran
quiera subyugarlos! ces que habia ~ido derrotado, al huir invadi6 

t/~ll"\ vamos a hacer entónces si no educa- las fronteras suizas, esta nacion levant6 uh 
mos a las masas~ < Ejórcito ne cuatrocientos mil hombres que 

tPretende Su Señoría defendeIr en esta apresó i desarm6 a ese cuerpo Gel Ej6i"citc 
Oámara el plincipio del oscurantismo? frances. Sepa:- u Señ.oría que en Suiza todos 

~Quiere Su Señoría que retrogrademos cua- los muchachos que van a la escuela están 
¡renta años~ Olbligados a sf\rvir en la guaroo2> uacional, i no 

Creo que no desea ~sto Su ~ eñoda. emOl ~ ha: mejon~§ tinHiores en el mundo, desde 
que el honorable sm'imr Oox Méndez se pon- ~ tiempos histÓl'icos, que los :snizos. 
urá comnigo a la cabeza de los que p0!"flignen) ~jl señor COX :.\IEXDEZ.:--Pel"o su ejérci-
el propósito de que nOl haya analfabetos. to permanente dobc ser mm llc(]u.eñOl. 

Su Señoría me ha hecho un::t ObSf!l¡'YIH,.ion El RoñOl" COXCHA (don l\Ialaquías) ---':'Sí, 
pOlCO afortunada, r~}Irque, si la Suiza gasta sAñor; pOrfple la Suiza, junto con poner el 
prúdigamente en instruccion siendo país ci- silabario en la mano de cada !lno de S.lS hi
~r~.H~?'.'9,doq Jrlntlo(~~'Ooo 9ur; f\m1(lHtl1im~[1 Hna, lilC~" UOG, les ponfi t~}'v:l.bien ,ü hl¡'r¡.Q10 01 Yl1lilil¡ el pe-

') 
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queño fusil que corresponde a las fuerzas del vador hace grandes esfuerzos en favor de la 
niño. instJruccion; yo veo que sostiene una 'Jniver-

A todos los muchachos de las escuelas se sidad, veo colejios de salesianos, esc~elas pro
les enseiia el manejo del fusil, la jimnasia, la fesionales de niñas, etc., sostenidas con m
táctica militar; i a los catorce años, cuando nero -de los cat61icos, diré, ya que así se ha 
ha concluido su educacion primaria, el nirlo designado a todos estos establecimientos. 
suizo es ya miembro de la guardia nacional Yo me felicito sinceramente de esto, porr
i tiene durante cuatro que p,-'estar sus servicios que esos colejios contribuyen al adelanto i 
durante efilOf. cortos periodos que se llama progreso del pais. 

, "de los treinta i nueve dias". Se ve que Sus Señoría~, comprendgn la 
El señor B .• RHO·, El\RAZUHIZ.-Su necesidad de poner en manos de cada uno 

Señoría ha incurrido en un error. de los niños que estudian, la cartilla que ha 
Yo acompaño a Su Señoría en ersta campa- de hacerlos mañana buenos ciudadanos. 

ña en favor del preceptorado; pero Su Seúo- 01'00, señor Presidente, que la educacion, 
ría no ha sido exacto cuando nos ha dicho venga de donde viniere, es un bien; porque 
que se gastan solo cuatro millones de pesos la ignorancia es el peor de los males, i la 
en la instruccion en nuestro pais. Son dieci-1instruccion es el mejor medio de preservacion 
siete millones los que el Estado destina a este! social, puesto que las jeneraciones que se le
ramo. ' - van tan s¡"ben desde la escuela que la conser-

El ~eñor CONCHA ( don Malaquías).-¿Que- vacion del 6rden social depende del respeto 
rría, ~u Señoría mostrarme la cif"a'? a las autoridades, de la observancia de la lei 

El señor BARH.OS EHRAZURIZ.-Puede i de la armonía de todas las clases sociales. 
trae'rse la Lei de Presupuestos; ahí está. En este terreno, creo que t:ldos estamos 

mI señor CONCHA (don Malaquías).-Ton- unidos i no habrá nadie que diga: yo no 
dria mucho gusto en rectificarme, si Su Se- quiero que se eduque al pueblo, . o que se 
ñoria me comprueba que se gastan diecisiete gaste dinero en este servicio. 
millones en la instruccion primaria. El señor GUERRA.-En Santiago hai una 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Aquí Sociedad de Inskuecion Primaria que, desde 
está la Lei de Presupuestos. muchos años, se ocupa en proporcionar al 

En la instruccion pública se gastan diemseis pueblo instruccion gratuita; en Santiago i en 
millones i medio de pesos mas o mónos; en provincia hai adew.as otras sociedades análo
Guerra, diecíseís millones, i en Marina, diez. gas que consagran °sus esfuerzos a este rnis~ 

El señor CONCHA (don :M:alaquías).-¿En mo fin. . 
la instruccíon primaria se gastan dieciseis mi- 1 el honorable Diputado por Concepcion 
llones'? no ignorá, sin duda, que hai tambien muchas 

El señor BAH.ROS EIUtAZURIZ.-En la sociedades obreras que sostienen escuelas con 
instruccion pública, en jeneral, honorable Di- recursOs propios. 
putado. . , El señor CONCHA (don Malaquías).-Su 

El señor OONCHA (don Malaquías).-Ah! Señoría ¡ne recuerda la Sociedad de Instrnc-
Yo me refiero a la instruccion primaria. cion Primaria, cuya noble mision reconozco. 

El señor SUAREZ l'vIUJICA.-Se gastan Sé que 'ella sostiene cuatro o cinco escuelas 
cinco millones. modelos que, en jeneral i para vergüenza de 

El señor CONCHA (don Malaquías).-A,) la accion del Estado, están mucho mejor se1'
hacer mis observaciones sobre el servicio de vidas que las escuelas fiscales. 
inskuccíon primaria no tomaba en cuenta, Tambien me recuerda Su Señoría las so
naturalmente, ni la Universidad, ni la ins- ciedades obreras, que sostienen escuelas noc~ 
truccion secundaria i especial. Me referia solo turnas, escuelas que, en parte suplen lag u() 
a lo que se gasta en la instruccion prima- cesidades de la enseñanza práctica, que el 
ria. Estado descuida en absoluto casi en sus pro-

Como se ve; es una suma demasiado peque- pías escuelas. 
ña, comparada con la totalidad de nuestros Esta escasez de escuelas la reconoce el jefe 
presupuestos, que suman, este año, ciento del Estado en el}\![ensaje leido el 1.0 de ju
ochenta millones; es un dos i medio o un tres nio último, en el que deja constancia de que 
por ciento, a lo sumo. la matrícula de alumnos es de doscientos mil, 

Yo acompañaré gustoso al honorable Dipu- siendo de quinientos mil el número de los 
tado de Arauco en la campaña que nos que se encuentran en estado de recibir ins-
anuncia en favor de la instruccion; yo reco- trnccion primaria. . 
IlOZCO con Su. Señoría que el partido consel'-~ El señor COX MENDEZ.-Ent1endo que 
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son doscientos mil niños los que asisten a ~ una carrera rápida i lucrativa. Para que estas las escuelas primarias del Estado. ~ escuelas técnicas den buenos frutos es indisEl señor PD;TO AGUERO. - Entiendo pensable instalarlas en edificios espedales i que en ese número están incluidos los alum- confiarlas a profesores, que si no se hallasen nos de escuelas privadas tambien. en el pais, se podrán contratar en el estranEl señor OONOHA (don Malaquías). - jero". 
Tengo a la mano el Mensaje del Presidente Es de esperar que pronto nos llegarán los i es fácil de salir de duda. Dice así: mensajes que nos anuncia el Presidente de la "La Uonstitucion declara que la educacion R3pública en la memoria que leyó ante el pública es una atencion preferente del Go- Congreso, i es de sentir que todavía no hayan bierno, i en realidad nada hai que contribuya llegado; pero, como palabra de rei no puede mas profundamente al progreso i vitalidad faltar, de seguro que el Presidente no faltará de la República. a su promesa. La quinta parte d~ la· poblacion, o sean Hefiriéndome ahora al pasaje leido en la mas de setecientas mil personas, se hallan en parte relativa a la necesidad de cambiar los edad de recibir educacion, i la matrícula de rumbos de la enseñanza especulativa haciénlos establecimientos de enseñanza de todo dola práctica, quiero recordar que existe un grado, públicos i particulares, no alcanzan a ítem de sesenta mil pesos para estable'~er en doscientos treinta i cinco mil alumnos". Concepcion una escuela industrial para hom, De manera, señor, que de los setecientos bres, i hasta hoi, a pesar de que ya va corrímil niños en estado de recibir los beneficios do medio año, aun no se ha abierto. de la instruccion, solo do~cientos mil están Esta escuela fué creada por decreto del matriculados-fíjese el honorable señor Oox: señor Ministro Ovalle; pero, poco despues, están matriculados- en los establecimientos debido a no sé qué jestiones, se dejó en el de enseñanza públicos i particulares. papel su creacion. Queda, por lo tanto, un medio millon de Pero despue'~, obedeciendo no sé a qué niños que carecen en absoluto de instruccion. jestiones, se dejó sin efecto la creacion de 1 mas adelante agrega S. E. el Presidente esa escuela, a pesar de que en el presupues. de la República lo siguiente: to de e¡;;te año se consultaba sesenta mil pesos "Rai un campo mui 0stenso en el cual debe para ese objeto. ejercitarse la accion del Gobierno para aten- Ent6nccs ¿c6mo se anuncia que se va a dar der a este ramo del servicio públi~o, de pri- nuevo jiro a la educacion del pais'? mordial importancia. En lugar de hacer tinterillos, en lugar de La co;nstruccion de edificios adecuados es hacer didácticos, jente que no tenga mas que uno de los medios mas eficaces para el des- la gramática o la literatura en la cabeza, dearrollo de la enseñanza i os presentaré un bíaillos preocuparnos un poco mas de la eduproyecto para edificar escuelas primarias, dis- cacion industrial, comercjal, práctica; i las tribuidas en todas las comunas de la Rep~- escuelas de artes i oficios que consultan esta blica, con capacidad para ciento cincuenta educacion deberían e;xÍstir en todas las cabemil alumnos, i diversos establecimientos de ceras de provincia. instruccion secundaria, especial j, superior. El Sin e!Ulbargo, no hai mas escuelas de artes gast~:se hará en parte con las rentas ?rdi~a- i oficios qu: la de Santiago i la de Chill~~. rias 1 en parte con recursos estraordinanos, OoncepClon, que es el centro de actividad provinientes de la enajenacion de bienes na- industrial i comer-cial del sur, no ha podido cionales, hoi improductivos. lograr hasta el día de hoi una escuela de esta Diversas i antiguas c()ll::;iueri:tdi)lieS habian :ü.atü;:é<,lcz~; de ill:1r!e!'2., que en h front,ArH.; los impreso a nuestros estudios una orientacion dueños de fundos no encuentran un mal abstracta i de especulaciOl! intelectual. Los chauffeltt", como dicen ahora a!]uí, un maquitiempos han cambiado, i me esforzaré en dar nista qne dirija una máquina trilladora, un a la enseñanza todo ese espíritu práctico o fogonero que cuide el motor o un mecánico esperímental que tan eficazmente ha contri- que repare una pieza de fierro averiada. buido a la prosperidad de otras naciones. No hai ya nada de esto, ni hai en Angol A este propósito obedecería convertir en ni. en Cautin ni en el resto de la frontera institutos técnicos algunos liceos de segunda hasta Valdivia, una sola escuela que sai:.isfaga clase, a :fin de que los alumnos, despues de las necesidades que he indicado, a pesar de adquirir en las escuelas primarías los elemen- que hai allí tantos intereses ligados a la in-tos de la instruccion jeneral, tengan cerca de dustria i al comercio. . . ellos un establecimiento donde puedan seguir El señor FIGUEROA (Ministro de Justicia 
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e Instruccion pública).-Yo creia que Sp Se- norable Presidente'? Por cuestion de unos 
ñoría se habia impuesto de un decreto dicta- cuantos cientos de pesos. Esta es la verdad~ 
do por el Ministerio de mi cargo por el cual por pesos mas o pesos ménos, vamos a dejar 
se nombra una comision para que reforme el que los ayudantes i maestros de escuela no 
plan de inst~uccion primaria i en el cual se reciban ese aumento que con suma razon i 
du.n instrucciones .respecto de la reforma en justicia les habia acordado el Oongreso. 
que debe proceder esa comisiono Re recibido, señor, de Va.ldivia una carta 

En esas instrucciones se consultan to~as las en que se me ruega que interponga mi in
ideas que Su Señoría acaba de esponer, rela- flencia a f!.n de que no se deje sin efecto la 
tivas a la necesidad de dar a la enseñanza lei del cuarenta por ciento. El único patrimo
cierta base de educacion física, de crear para nio del pueblo, se me dice en esa carta, es 
este objeto escuelas-talleres i de oficios donde la educacion, i en un departamento como este, 
se enseñe a manejar la herramienta i de elejir de una estension tan dilatada, apénas hai 
principalmente para establecer esas escuelas unos cuantas escuelas. 
las cabeceras de provincias i departamentos. Raí allí ocho escuelas públicas que no fun-

Por eso me estraiJaba lo que decia Su ~e- cionan porque no tianen preceptores ni ayu
ñoría hace UD momento respecto de que el dantes. 
Gobierno no se !Jreocupaba de esta materia.' 1 ~qué han de tener, señor, si de una sola 

El señor CONOHA (don MalaquÍas).-No plumada, por un solo decreto, se han supri
tenia conocimiento ne ese decreto de Su Se- mido quinientos treinta ayudantes de es
ñoría para estudiar la reforma del plan de cuelas'? 
instruCCiOD. Supungamos que para ello hubiera alguna 

El señor FIGUEROA (Ministro de Justi- razon, pero, entretanto, ~es posible que se 
cia e Instruccion pública).-Nó, señor; para supriman esos empleados i se les arroje a la 
que reforme completamente el plan dp, estu- calle de la noche a la mañana, cuando hai 
dios de instruccion primaria.· tantas escuelas que no funcionan por falta 

El señor MEEKS.-~No se nombró el año de preceptores i de ayudantes'? 
pasado esa Comision'? Segun yo entiendo, estas supresiones se 

Creo que ese estudio ya está hecho. deben a razones de economia i nó a otra cosa. 
El señor FIGUEHOA (Ministro de Justi- El Reglamento de Instruccion Primaria dis

cia e Instruccion pública).-Hace solo quince pone que en las escuelas haya un ayudante 
dias que ha sido nombrada, señor Diputado. por cada cuarenta alumnos. 

El señor OONCHA (don 1\1:alaquias).-Yo Pues bien, en una escuela en que hai cien
me felicito, señor, de esta iniciativa del se- to cuarenta alumnos, deberían haber cuatro' 
ñor Ministro en materia de instruccion. ayudantes; pero no se deja ese número, sino 

Ella hace cumplido honor a sus anteceden- que con solo dos empleados se quiere que se 
tes de hombre amante de la instruccion del haga el servicio del establecimiento. 
pueblo isegmamente se encuadra dentro 1 entónces ocurre el caso de que el maestro 
de los propósitos del Presidente de la Repú- tiene que hacer clase a un mismo tiempo a 
blica. los .alumnos de quin,to año con los del cuarto 

Yo no he querido hacer, precisamente, i tercero. 
cargos al Gobierno; establezco hechos,' Esto no puede ser; es preciso ir a la refor-

Talvez no ha habido tiempo o el Gobierno ma de este servicio en forma práctica i ptu
se lha d.escuidado en esta materia; pero el dentfl a fin de que los servicios de los maes
hecho es que hasta la edificacion escolar que tros se puedan hacer por secciones. 
tanta importancia tiene en la instruccion, no Enseñar en una escuela, no es lo mismo 
se h'a atendido en la forma que se debiera. que enseñar soldados; todas las compañías de 

El primer deber del Gobierno es tener eo- un batallan pueden ser instruidas a la vez i 
mo base de la instruccion, edificios adecua- hacer ejercicios en conjunto; pero esto no es 
dos para la enseñanza, bajo el punto de vis. posible en la instruccion. El maestro del quin
ta de la comodidad i de la hijiene. to ailo no puede a la vez hacAr clases a los 

De modo que está mui léjos de mi ánimo del tercero. 
formular un reproche para el señor Ministro. Debe, pues, reaccionarse i salvarse esta gra-

Pero, entretanto ~cómo se demuestra el vÍsima dificultad. 
propósito de mAjorar la situacion del precep- Oon esta medida, a mi juicio, absolutamente 
torado cuando el Ejecutivo deja sin efecto la inconsulta, se ha socabado la instruccion del 
lei en que el Congreso le acordaba un aumen- Estado, se la tiene en ruinas, siendo de ad
to de un cuarenta por ciento'? ~l por qué, ho- vertir que uno de los asuntos mas importan-
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tes CJl.ue se puede presentar la, la faz del Con-LliscusioD. habré conseguido mi propósito sin 
greso i del pais, es; precisamente, el de ~ necesidad de fatigaJrme. 
mejoramiento del seJrvicio de mstmccion ][lri~ PeJro, señoR', yo considero que es esta una 
maria. clcestion tan intercsrcnte, que merece que uno 

Con el jpJropósito sano, lo Jreconozco, de ad~ se fatigue, porque nunca un Diputado cum
ministrar bien, de l'ejenerar los defectos o vi- plirá mejoR' su mision de representante del 
dos que puede haber en la instruccion, se ha pueblo que abogando por el mejoramiento 
ido a la decapitacion, como aquel célebre per- de la instruccion, i yo cumplo con agrado -
sonaje histórico, el sátrapa de Siracusa, que este deber porque creo que todos mis hono
cortaba COl1 su sable . las amapolas mas altas rabIes colegas participan de es~as mis ideas i 
del jardin. . propósitos; de manera que puede decirse que 

Este asunto de instruccion pública es mui estoi hablando sobre un terreno preparado. 
delicado para que con un solo decreto pueda Estoi diciendo, pues, lo que sale de los 
reorgan:izarse i ponerlo en órden.· labios i de los sentimientos de los honorables 

Con echar de un solo golpe a la calle a qui- Diputados que me escuchan; pero es uecesa
nientos treinta ayudantes, no se pone órden rio decir i repetir estas cosas para que lleguen 
en la inskuccion: hai que organizar i devol- a conocimiento del pais i de los altos pode
ver a la educacion estos maestros que se le qui- res públicos, para que se sepa que en el Con
tan; i no quielo tomar en cuenta esas quinien- greso se levantan voces para reclamar medi
tas treinta familias, a quienes se suprime, de 'un das que concilien los propósitos de buena ad
solo golpe, los medio de vida; no quiero hacer ministracion i honrada inversion de los dine
caudal de la situacion de todas esas personas ros públicos, en que todos acompañamos al 
que han dedicado a la enseñanza la parte mas primer mandatario de la nacion con el pri
florida de su juventud, i que de un dia para mordial deber de atender jenerosamimte a la 
otro, sin notificacion alguna, sin el desahucio instruccion de nuestros conciudadanos. 
a que tenian derecho, se les arroja a la calle i No porque se trata de funcionarios humil-
se les quita el pan. des i mal remunerados, dejan ellos de mere-

La administracion pública tiene que tomar cer la atencion del Gobierno i de la Oámara, 
en cuenta estas necesidades sociales, humanas, que debe::J. vijilar por la correcta administra-

., h 1 11 cion del Estado. 1 porque ella tiende a la fe-familiares: no se pueue ec_ ar a a ca e a ese 
número de empleados, sin desahucio siquiera, licidad, a 1!3, prosperidad i a la seguridad del 

pail) i de todos sus habitantes. a pretesto de que hai muchos preceptures o 
ayudantes. 1 en este momento se me envia otro pape-

Si se encuentra que estos son muchos para lito en que se me dice que se ha resuelto con
las escuelas existentes i si hai mas de quinien- vocal' para mañana al Consejo de Estado con 
tos mil alumnos que no reciben instruccion, el objeto de vetar la lei que concedió el au
no habria sido. prudente crear una centena mento de un cuarenta por ciento a los precep-

tores. mas de escuelas, i que los ayudantes, que eR-
tán de mas en una escuela, hubieran ido a Tienen, señor, su utilidad, de vez en cuan-

. . do, estos mensajes. 
Prestar en otra sus' serVICIOS. . El señor SUARE~ MUJICA...·-Siga no 

Así no se habría sacrificado a nadie i se ha- mas Su Señoría; lo escuchamos con mucho 
bria ahorrado dinew: esta habria sido buena gusto. 
administracion, tranquila i dirijida a ordenar El señor CONOHA (don MalaquíaB).-Oreo 
la administracion pública, sin hacer gastos que la Cámara acordará, respecto de este 
inútiles, haciendo ma::; I6C¡¡Ild.¡¡, le. hbo!' dE'l F'cyecto, lo Ilue la mayoría quiera. 
Gobierno en la educacion de la juventud, i Pero yo no falto a la verdad de lo sucedi
sin hacer jerramar lágrimas a la jente conde- do cuando digo que desde hace seis meses 
nada a la miseria, en pago de haber servido el pais atraviesa por una verdadera cFÍsis en 
al Estado cierto número de años. materia de educacion pública. 

El señor ESPEJO.-I se habría cumplido Se comenzó con la supresionde seisclentos 
así el mensaje de S. E. el Presidente de la treinta empleados de la instrucci.on. 
República. En seguida, el Presidente de la República 

El señor CONOHA (don Malaquías).·-He estimó qu.o era facultativo para el Gobierno 
recibido un papelito en que un señor Diputa- dar.o no la subvenclon para casa de que go~ 
do me dice que pasomos a. la diseusion del zan los rectores de escuelas normales, a pre~ 
proyecto económico; en otro se me dice que, testo de que esta subvencion se consultaba 
pidiendo que el' artículo quede para segunda entre gastos variables. lt'elizmente, esta i:ú.jus~ 
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ticia que se hacia con los rectores de'liceos ha 
sido correjida mas tarde. Se ha' comprendido 
que no era posible dejar a esos servidores en 
situacion tan difíciL. 

En gastos variables hai consultados sueldos, 
subvenciones, gratificaciones; i no seria propio 
que, a pretesto que esos emolumentos se con
sultaba en gastos variables, fuera el Presiden
te de la República a considerarse con la fa 
cultad de otorgarlos o no otorgarlos, porque, 
entónces, se cercenaria algo de lo que le co
rresponde a muchos empleado~ o servidores 
de la N acion. 

En seguida, señor, se ha obligado a los pro
fesores a disminuir las horas de clase, lo cual 
viene a disminuir tambien el sueldo del pro
fesorado. 

Tamb{en se les ha prohibido a los profeso
res hacer clases diferentes. 

Por ejemplo, se ha establecido que un pro
fesor de gramática no puede ser, a la vez, pro
fesor de aritmética, o, si lo es a la vez de los 
dos ramos, que solo puede percibir el sueldo 
de uno i los dos tercios del otro, fundándose 
en un senado-consulto de fecha remota que 
hablaba de que los empleados públicos no po
dian 'tener dos sueldos; pero se ha olvidado, 
no diré que maliciosamente, sino que desgra
ciadamente, de que la lei del 79 estableció la 
compatibilidad de dos sueldos no solo en el 
ramo de instruccion sino que estableció espre
samente que cual(!uier empleado públie;o podia 
desempeñar una clase, por ejemplo, sin tener 
que renunciar a ninguna parte (l.e los dos suel
"dos que se fijen a ambos empleos. 

En fin, señor, se han tomado muchas me
didas en el sentido de~ volver atras respecto 

, de las facilidades que hasta ahora se habia 
dado al profesorado para que pudiera formar-
se una rent.a decente. . 

.ffisto tiende a la esplotacion de la situacion 
del maestro, a pagarle nueve por lo que vale 
diez. 

Yo creo que la Nacion no está en estado de 
ahusar así de sus servidores. 

El señor CORH,EA BRAVO.-¡,I no cree 
Su Señoría que seria hora de pre~entar un 
proyecto qne derogara ese senado-consnlto a 
que se ha referido Su Señoría~ 

E~l se.ñ.ol' CONOHA. (don .M:alaquías).-Oreo 
(Iue el señor Ministro no tendria inconvenien
te en estudiar el Dunto, por mas que lo con
sidero derogado ya .. 

Ouanuo se trata de una escuela §uprr1or, por 
ejemplo, lm;¡ 1. :'eceptoreH tienen funciones es
peciales i cada uno enseña un ramo dado, 

En las escudas normales t.l,mbien sucede 
que los profflsores tienen a su cargo ramos es-

peciales, que enseñan talo cual asignatura 
determinada. I yo digo: ipor qué no podria 
darse facilidades para que un profesor com
petente en mas de un ramo pudiera tener a su 
cargo dos clases, optando a los dos sueldos1 
tQué perjuicio habria para el Estado i qué mal 
para los alumnos en qu,e ocurriera esto, que 
si por cada clase se pagan cien pesos, de que 
disfrutan profesores distintos, un profesor 
optara a dos sueldos íntegros, enseñando en 
dos aulas, sin petjuicio alguno para la bondad 
de la enseñanza1 

Otra de las necesidades que se hace sentir 
con mayor urjencia es la de reformar las dis
posiciones de la lei de 1893, si no me equi
voco, que divide las escuelas en cuatro ca- . 
tegorías. 

80n de primera' clase, las escuelas supe
nores. 

Son de ¡;¡egunda clase, las escuelas elemen
tales de las capitales de' provincia. 

Son de tercera clase, las escuelas elemen
tales de las capitales de departamento. 

l, por último, son de cuarta clase, las es
cuelas rurales. 

Los preceptores de estas escuelas tienen 
sueldos verdaderamente irrisorios. 

Resulta de esta circunstancia que, debien
do ir a éstas, precisamente, lo~ maestros 
mas preparados, porque van a lugares donde 
existe una mayor ignorancia, van solo los 
ménos aptos, porque todo Jóvenque salga de 
la Escuela Normal bien preparado, querrá ir 
a pasar a hacer en los campos una vida de 
desterrado, soportando, ademas, la situacion 
mas precaria e insostenible a causa de que 
los sueldos son verdaderamente ridículos. 

Oreo que no debería haber las cuatro ca
tegorías de escuelas que he mencionado, a lo 
sumo deberian existir tres categerías, i aun 
me inclino a creer que seria mejor que hu
biesen solo dos clases de escuelas. . 

tEn qué se funda la division actualmente 
establecida~ t Qué diferencia hai entre una, es
cuela elemental, que funciona en Santiago con 
una escuela elemental que funciona en S~ 
Bernardo, en Melipilla o en Buin1 

t Vamos los representantes del pueblo a elf
tablecer categorías sociales de maestros i 
de alumnos de las escuelas~ iN o son maes
tros i alumnos iguales en categoría los que 
van a esos templos del saber que se llaman 
üscuelas, ya sean Je capitales de provincia, 
ya sean de capitales ge departamento'? 

El señor COX MENDEZ.- tQuiere per
mitirme una interrupcion el señor Diputad01 

Ei señor CONOHA (don Malaquías).-
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Siempre oigo con agrado las qne vrrehoi'1 d[p. ~ la lei. de 1860 así lo estahlecia: escuelas ur-
Su "'~ eñorÍB. ~ baT.C';[ts i 0~~~le!a~ :::~!1y:~ales. 

Fl SOfi01C COX. --> Creo, se.am" ~ )¡¡mb:,clo, ~ l:s u-,~ Q2TOl' h:l~L:::.1eEthtl el de la leí que ri
qu~ esas eatp.gorías se lWJrl ~:stal)~,'c~¿l.o ~con k':- ~je 2,henl, e~ ti ~l.e '3s,t¡;JJleee ml~lbco [)fl:teg?rías. 
laclOn al mayor gasto f~;:' b, 'ndLJ., §f'~;;n la,? 1..013 f~no y,m H 1 cí.im.l'0 gau:1u una Ylli.8ena. 

magnitud .de la cimlad. ~ L"" r')Tc:ifl.'ltos gltIWJJfcTI. h'e~\eieiltos sesenta 
]jl señor CO~CHA. (don :J1Iukcp:da¡,¡).- Yo ~ ;:¡e~os Ji dCt>jJU(l¡'¡ lOe le\'; it:laent6 3 cuatrocientos 

no sé por qué Su Selloda, a quien oscueho oehenta, l!Ue equiynlen a cuarenta pesos al 
siempre .con agr'ado~ está ahora tan desgn:t- m~s; i yo pregunto ¿,con un peso veinticin· 
ciado en sus intel'l'upcioncs. co eentavos pueJe vivir, no ruré una Íar-

Sepa Su Señoría que e~ las poblaciones l'U- milia, un ho~bre solo, u.n,preceptl1r qUA tiene 
rales, donde los preceptores gozan de meno- que gastar merta decenma? 
res sueldos, es, precisamente, donde mas ea-o E~ señor OOX ThIENDEZ.-En los cau;pos 
ro cuesta la vida i donde no se tienen como- la vIda es mas barata, por eso ganan menos 
didades de nino-una especie. que "los de escuelas superiores. 

Los precepto~es de las escuelas dA Íundos ~l señor OO.NO~ (don .. M.~~aquias).~No 
no comen carne no toman leche si ellos no hm razon que JustIfique la eXIgmdad del suel
crian las vacas; ~o prueban las gallinas ni los do que gana esta jen~e, que arrastra su vida 
huevos si no crian aves. en Jos campos, careClendo de los elementos 

¿,Cre~ Su SellOrla que bastará para su fl,li ma¡,¡ indispensables para la subsistencia. Ade
mentacion el corderito que a voces, muí. a las ~~s, carecen ta.rnbien de toua:s las a.emas fa
perdidas suelen regalarles los hacondado§ ve- mhdade¡,¡ de la mudad que hacen la VIda agra-
emos'? ' dable: carecen de amigos o compañeros con 

El -. COX l\'~EN' T,'Z E' 1 ' quitmes reunirse, carecen de las Íacilidades 
senor ,.L .1.Y.1. '~.' n os cam· 1 d 1 b'bli d d 

1 1 d 't' i que es an as 1 otecas, on e encuen-
pos es rega an col' en os. 1 d' d d 1 t . . 

E 1 . d d d' 1 d d ¡ tran os mo lOS e a e an ar sus conOClmlOn-n as CIU a es, na 10 es a na a. . ., Í . 
~l - CONCHA (d ~r 1 ') N! tos, progresar en su lnstrucClon 1 no su nr un .c. senor . on .1.1' a aqulas ,- o JI ,1 lt t fu' . .. S e< -, l' t d l'otl'OCeso en e a, no uar un sa o a ras, e, se ImaJme u ')enona que os pl'ccep ores' el' . 'fi 

R d n~ T . d lId u para emp ear otro ter mm o mas gra co pero 
_ enca:,. ,e ~,ill !Cura 1 . e.illl:J.S a re~ e oye" e ma¡,¡ duro. . 
la capItal estan en condlClOn superIor a los de~ C' ' >. -, -'~r~-~.n nA ,:jO" , ,- ,- S 
S t · on nuena:s !(;tZ,VllOi:> D.V ~vOle!a naUe:r ma 

an lagO. 1 dI' 1 L d S r t' . d 1 t' t que tres c ases e escue as: superIores, en as 
os e an lago lellen VI a re a lVamen e capitales de provincia; elementales en las 

mas holgada, pueden comprar lo que se les 't 1 dO d . t t' d 1 't 1 t . . capl a es e epar amen o 1 e as capI a es . 
anEoIJa .. _ OOX l\IfENDEZ L 1 de provincia; i rurales, en todas las demas 

senor 1.V.I. ,- uego a cues- bl' . 1 f t 'b ... d S S - í 1 po amones, comunas 1 en os campos. 
1O~ • es rl a, a JlllCIO e u ~llOl' a, e~ as De esta manera la educacion que se da en 

facIlidades para comprar que e:lusten en San- 1 t á 1 . 1 _1 1 d t' . os campos es al' a nI ve ue as que se a 
lago. , en las ciudades. 

El señor OONCHA (don Malaqmas).- .. . S - , 
1 S S - , d 1 t ¿Acaso el mquilino del Íundo de Su enona 

d
i Plara'du .endordIa n~ son na a os encan os no'tiene el mismo derecho que el vecino mas 

e a VI a ClU a ana~ . d d S' b l' t . .. pmta o e antlago para o tener a megn-
El que vive en Santiago puede ir a los pa~ dad de la educacion que da el Estado~ 

seos; al teatro, si tiene cómo comprar una en- ~Por qué vamos a dar un cuarto de instruc
trada a la cazuela; al hermoso paseo del Oe· cion a los habitantes de los campo~, media a 
rro de Santa Lucía, a las carroras, al Fal"!Uv, a los de lo::; UvjJili"ta,illcntoc i U!!.:o'. inst,nu:,.f'.ion 
a la Biblioteca Nacional, a todas partes, donde especialísim.a a los de Santiago~ 
desee pasear o ilr,strarsf'; puede, adf'l1lus, 1'on- Comprendo qnE' se c1ivitla a HcpúbJica en 
nirse con sus amigos, etc., etc. esa forma para el eobro de las patentes i otros 

. Puede, si se le antoja, pasearse por la PI a- servicios adIGJ.imstrativos, pero nó para el eÍec
za de Armas, donde, los dias de música, se to de dar la instruc<';10n de los ciudadanos. 
exhibe la crema de la juventud santiaguina... A los que viven mas alejados de los cen~ 

El señor COX MENJJliJZ,-¿,A qué cree Su tros de eivilizacion i de cultma, se les debe 
Señoría, entónce¡¡, que olwdeció la lAR al es- mandar YnPjores maestros para (Ine les lleven 
tablecer cuatro categorías'? ]~ cultura de los .focos de progreso i civiliza~ 

El sexlor OONOBA (don l\:falaquías}---}'ní> ClOn, 

un error de la lel vijente, honorable Diputa- Darle lilas instruecion hl (Iue la tiene, no es 
do; no deben existit, mas que dos categorías i gracia; es necesario dársela al qUe no la tiene, 

.' 
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a fin de sacar de él el mayor provecho po~ cado entre cuatro paredes que ID siquiera 
sible. estaban revocadas. 

La situacion del preceptorado es actual- En estas condiciones tambien se han edu-
mente la siglJiente: los directores de escuelas cado muchas otras personas que :2an llegado 
superiores ganan ciento cincuenta pesos men- a estos altos puestos no a mirar' en ménos 
suales, o sea, cinco pesos diarios. ni a la familia de donde nacieron ni al pue-

Los de segunda clase tieneu mil doscientos, blo donde se crearon, sino a servir los altos 
los de tercera mil ochenta i los de cuarta no, intereses públicos, reconociendo al mismo 
vecientos sesenta. tiempo con franqueza lo que debem)s al pais 

Los que tienen mil doscientos pueden dis- mediante el servicio de instruccion que tiene 
poner siquiera de cien pesos mensuales; pero establecido el Estado. 
los demas no tienen, con sueldos tan exiguos, 1 yo estimo, señor, mucho mas honroso 
base alguna para poder vivir. llegar a ocupar estos altos puestos despues 

Ningun funcionario público puede estar li- de haber pasado por la escuela, primaria i 
j enl,mente remunerado, si no tiene un sueldo superior i en seguida por el Liceo a la Uni
de cien pesos como mínimum. versidad, ,que llegar a oeuparlos con todas 

las comodidades de la fortuna, hasta con fa-
De manera que debe asignarse a lop ayu- cilidades para ser aprobado en los exáme

dantes de tercera clase un sueldo de mil dos- nes; en una palabra, con el camino abierto 
cientos pesos anuales, i desde esta suma para i espedito. 
arriba hacer los demas a~mentos, so pena de Por esto es que gasto este esfuerzo en pro
condenar a los ayudantes i maestros al celi- curar que la Honorable Cámara se convenza 
bato perpetuo, so pena de hacer de ellos una con el que habla de la necesidad abs,oluta 
especie de sacel\-d.otes sin sotanas ql!-e hagan que h~ de meJ· orar la situacion del precep-
voto solemne de castidad. . torado. Debemos poner a los maestros en 

Esos funcionarios necesitan pagar una casa- condiciones tales que constituyan ellos una 
habitacion que les cuesta, por lo ménos, se- prenda segura del progreso de la instruccion 
senta pesos mensuales; de manera que nada pública del pais. Porque, así como Arturo 
o casi nada les queda para nutrir sus orga- Prat pregunt6 al comenzar la epopeya de 
nismos, a ménos que se mantengan con cau- Iquique: ¿"Ha almorzado la jente~" ... i a la 
seos de patas de chancho. respuesta de que ya lo habia hecho, él res-

Yo, señor, fuí educado en la escnela prima~ pondi6: ";" nt6nces afianzar la bandera i 
ria de don José Rebolledo, de donde pasé a aprestarse para el combate." ' 
la escuela superior de San Javier de Lonco- Lo mismo podemos decirle al preceptorado. 
milla. ¿Está bien remunerado~ ¿Si~ Pues con con-

Esto lo confieso con orgullo o, mas bien, fianza podemos 'entregarle nues~ra juventud, 
sin el falso i ridículo orgullo de muchos que seguros de que sabrá cumplir con su deber. 
a~~an por ahí ocultando sus modestos prin- ¿N6~ Pues, ent6nces, si no lo hacemos, n@ 
CIpIOS. podrá cumplir bien con su deber. 

Como la Casa de mis padres estaba a dos Con razon decia el honorable COK Méndez 
leguas de la escuela i el viaje era largo para que lo primero es vivir, i des pues filosofar. 
un niño, vivia como pupilo en la casa del El señor CORBALAN.-Tiene razon Su 
mismo preceptor, s'eñor Rebolledo. Señoría: las mas grandes concepciones de la 

Este preceptor ganaba veinticinco pesos intelijencia humana se deben a un estómago 
mensuales i tenia que alimentar a ocho hijos. bien alimentado. 

La Cámara Qomprenderá con qué podria ali- El señor ALESSANDRI.~Pero los que 
mentarlos: con porotos, solo con porotos; i comen mucho, honorable Diputado, no bacen 
cuando a veces sucedia' que faltaba la leña gran cosa. 
para cocinar los porotos, íbamos a roba:rla en El señor CORBALAN.-No me he refe
las cercas de la vecindad: así le proporcio- rido a los glotones sino a los que se alimen
nábamos los niños el combustible que no po~ tan filos6ficamente bien. 
día él comprar con su sueldo! El señor CONCHA (don MalaquÍas).-

l, cuando uno llega' a tener mas tarde el Mens sana in corpore sano, como dice un 
, poder de hacer las leyes, faltaria a sus debe- adajio, honorable Diputado. 

res si no pusiera todo su esfuerzo i toda su En sustitucion del· proyecto que se discu
enerjía para mejorar la situacion ne estos edu- te propongo otro con una escala de sueldos 
cadores de la juventud. lijeramente superior a la que nos propone el 

Tengo el gusto de recordar haberme edu- Gobierno. Donde el proyecto del Gobierno 



836 GANARA DE DIPUT.ADOS 

dice mil ochocientos pesos, yo pongo dos ~ pesos, un sub-director, dos mil seiscien~ 
mil; donde dice mil doscientos, pongo mil ~ un reJente dos mil cuatroeientos pesos. 
cuatrocientos i en vez de riril ochenta pon- Despachando el proyecto del Senado con 
go mil dORcientos. estas lijeras modificaciones, haríamos un..! 
~~Este es un pequeño aumento de doscien·· obra útil. verdaderamente patriótica. 
tos pesos para cada categoría i no me imaji- No creo que para el Presidente de la Re
no siquiera que este aumento pueda ser re- pública sea cuestion de consideracion la ma
sistido por el Ejecutivo. yor cantidad de dinero que se invierta, sino 

En el artículo 1.0 del proyecto mio se es- que su mejor distribucion, aSl co'mo la armo
tabl'lce que las escuelas serán de tres clases: nia en los sueldoR de todos estos empleados. 
de primera clase, las escuelas superion;s; de La Honorable Cámara haria, pues, una obra 
segunda, las de cabeceras de departamento; i buena i útil, fijando la escala de sueldos que 
de tercera, las escuelas rurales. propongo, para poner así término a la crísis 

De esta manera salvamos a los infelicas de la instruccion primalia, que el Congreso 
preceptores de Cl1al'ta clase, que hoi dia están quiso remediar con el aumento de cuarenta 
condenados a vivir con aire, así comu se por ciento, proyecto que el Presidente de la 
decia en dias pasados que viven las orquí- República no diré que nos devuelve con mo
deas. dificaciones, sino que, dejándolo a un lado, 

Con esto. habríamos dado un gran paso nos lo presenta en otra forma, i en estas idas 
en la educacion nacIonal; porque habríamos i veniqa'l ha trascurrido todo el año pasado i 
colocado las escuelas rurales a la altura en la mitad del presente. ]'v:üéntras tanto los po
que están las escuelas de departamentos. bres Dreceptores se mueren de hambre i las 

En cuanto a la tlscala de sueldos para los escuelas se desorganizan, porque esta situa
ayudantes de escuelas seria la siguiente: pri- cion les ha causado viva alarma i porque no 
mera clase, mil doscientos pesos, segunda, hai estímulo para trabajar con sueldos tan 
mil cien i tercera mil pesos. miserables. 

,Es una obra premiosa i de justicia la que 
El señor COHBALAN.-Valdria la pena hará el Congre¡;;o. proveyendo a la congrua 

conocer .la .opini?n df'l señor Ministr,o., sustentacion de los maestros que prestan se1'-
El senOl CONCHA (~~~ ~:~:aq~as~;Q~{\n vicios tan importantes a la educa?ion del pais. 

lo demas, el pro'yecto yutJd",u~ .N =.~lll~,) El señor GU'rIERREZ (Preflldente).-Bn 
sal V? en .10 relat~vo al mantemmIento de la 2 discusion la indicacion de Su Señoría ¿onjun-
gratlficaclOn de cmdad. . . tamente con el artículo 1.0 
i<;: Lo: prec~pto~es de las. cmd~des de Santm- El señor SU AREZ MUJICA.-Convendria 
g?, "alp8;r~Iso. 1 ConcepclOn SIempre ha~ te- que se leyese. 
rudo. gratIficaclOn e~ razon .de, l~ caresba de El señor PRO-SECRETARIO.-.Dice así: 
la Vlda en.ef?~as ~lUdades, 1 ulbmame~t~ s.e "Articulo 1.0 Las escuelas públicas de ins-
l~s ha supnillIdo sm razon alguna, a llll JIU- truccion primaria se dividen en escuelas de 
ClO. primera, segunda i tercera clase. 

Las ventajas de este proye,,:to sobre el del Pe~te'!!ecen a la primera clase, las escuela~' 
Ejecutivo consisten en que los preceptores superIOres; 
que tuvieren ménos de diez años de sel'vi- A la segunda clase, las escuelas de las ca-
cios entrarian a gozar desde luego del au- pitales de' departamento; 
mento. A la t,ercera clase, las escuelas rurales". 

Los ayudantes tendrian un cuarenta por 1 para reemplazar el artículo en discusion 
ciento de aumento sobre sus actualtJi:! Sud· pUl' d sigLtlñntc: 
dos. "Art .... Los elllpleados de instl'uccion pri. 

Con estas lijeras modificaciones, i com- maria que se espresan tendrán los siguientes 
prendiendo en el aumento el sueldo del lus- sueldos anuales: 
pect::Jl' .Teneral, a quien no 'hai razon alguna 
para no tOiliar en cnenta, i a los directores, Inspector jeneral............... . . ...... $) 
subdirectores i rejentes de las escuelas de Visitadores .............................. . 
aplicacion, que: en,mi ~?n.cepto, ~eb~n tener~Direct~ores de Escnela Normal.. .... . 
una remuneraClOn superIOl a la que tIene un ~ Sub-drrectores ......... , ................ . 

6,600 
3,600 
3,600-' 
2,000 

preceptor de primera clase, que gana dos ~ 
mil pesos. ~ Profesores de Escuelas N Ql'males ciento cin~ 

Un director fle escuela de aplicacion no cuenta pesos la hora de ramos científicos i 
debe tener ménos de dos mil ochocientos. cien pesol:l la hora de ramos artísticos. 

.; 

j\ 
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\- Preceptores de primera clase: ........ 8> 2,000 escuela, que tenia ménos de diez años de ser-
Preceptores do segunda clase....... 1,400 vicios, quedaba con mil seiscientos pesos i 
Preceptores de tercera clase..... ..... 1,200 otro director de una escuela de igual catego-
Ayudantes de primera clase.......... 1,"200 ría con mas de diez años de servicio quedaba 
Ayudantes de segunda clase...... ... 1,100 con dos mil quinientos veinte. 
Ayudantes de tercera clase....... .... 1,000 No es aceptable, señor, esta diferencia en 

la remuneracion de dos empl·)ados de igual 
El señor OORBALj\.N. - De manera que categoría. 

la indicacion del honorable señor Uoncha se Se ha hecho mucho juego con la idea de 
refier0 a los artículos 2.° i 3.° que el Gobierno habia resuelto, por estas o 

El señor OORREA. BRA. VO.-Deseo que aquellas razones, suprimir la subvencion para 
se loa el inciso que propongo se agregue a casa a los directores de escuela. 
este artículo i que mando It la Mesa. Jamas, señor Presidente, el Gobierno ha 

El señor PRO-SEOgETAIUO.-Dice así: pensado en suprimir esas subvenciones. 
"Fstos sueldos se entenderán sin perjuicio 1 a este propósito, debo decir que, en rea

de las 'asignaciones para pago de oficinas i lidad, éstas no 'son subvenciones. 
viáticos que otras leyes señalan." El director de la escnela debe vivir en la 

El señor GQTIEliREZ (Prflsidente). - misma escnflla, si el edificio lo permite. 1 el 
En discusion la indicacion de Su Sel'íoría. Presidente de la República ti€IW facultad para 

El señor FIGU~JROA (Ministro de Justi- compensar con cierta suma de dinero para 
cia e Instruccion pública).-El Gobierno está arri'mdo de casa, al director de una escuela, 
penetrado de la conveniencia de me.iorar la cuyo edificio por mal estado o 0strechez, no 
situacion de los empleados de insb;nccion pri- le permite vivir en ella. 
maria, i la Honorable Oámara puede estar Ouando observaciones semejantes se hicie
stJgura de que, si la situacioli económic'a del ron en, el seno de la Oomision,· dije que ese 
pais lo permitiera, s~ habria apresurado a no era él espíritu .del Gobierno; pero, .a pesar 
aceptar con gusto el proyecto aprobado por de esto, se quiso dejar constancia de mi de
el Oongreso que aumenta estos sueldos en mí. claracion i yo no tuve inconveniente para que 
cuarenta por ciento. Pero la realidad es que así se hiciera. 
el Erario Nacional no se er.cuontra en situa- Se ha dicho tambien que se trata de quitar-
cion de hacer crecidós desembolsos, i esta leí les el viático a los visitadores. 
importaba un aumento de un millon ocho- . tOe dónde se sa0a todo esto~ 
cientos mil pesos. El señor PINTO .AGUERO.-Se saca, se-

Oontemplando' esta situacion i viendo el ñor Ministro, de la confusion que se hace de 
Gobierno la necesidad urjente de hacer la 1'e- esta lei, que es lei de sueldos, con otras leyes 
forma, optó por mejorar la condicion de aqueg que no se refieren a sueldos. 
Uos empleados que tenian una situacion mas Esta lei es lei de sueldos, no de viáticos; 
apremiante; i estos empleados eran, precisa- !!:!.odifica los sueldos del personal de instruc
mente, los de categoría mas baia. .' cion primaria, no los viáticos acordados por 

Persiguiendo este propósito el Gobierno ha leyes completamente distintas. 
aumentado los sueldos de esos empleados no El señor FIGUEROA (Ministro de Justi
solo en un cuarenta por ciento,como lo hacia cia e °Instruccion pública).-Yo me limito a 
la 1ei aprobada por el Congreso, sino en un hacer presente estas observaciones, i si se de
cincuenta por ciento. sea que de ellas se deje constancia en la lei, 

Por consiguiente, las observaciones que a en buena hora, ellas no hacen sino reflejar 
este ~especto se hacen no tienen justificacion el espíritu del Gobierno. 
alguna, porque el Gobierno ha ido mas allá Se dice, en seguida, que se omite conside
de lo que se ha pedido. 'rar la situacion del personal de las escuelas 

La otra reforma del proyecto tiende a uni- normales. 
formar los sueldos de estos empleados. .A este respecto, debo recordar que esta re-

El aumento de cuarenta por ciento que ha- forma se refiere a los sueldos del precepto
bia aprobado la Oámara no tomaba en cuenta rado fijados por lei. 1 se refiere únicamente 
que los sueldos de los preceptores que tienen a estos sueldos i no a todos, porque lo que 
mas de diez años de servicio habian sido au- el Gobierno desea es únicamente salvar· la si
mentados, hace solo siete años, por lei del año tuacion transitoria, la sitnacion del momento 
1900. creada para el preceptorado i que para parte 

1 resultaban de estas circunstancias anoma- de su personal tiene carácter de insostenible. 
l{~B oom.o @BtI!.B: ¡¡t,U6 U~ p,!,@(lept,or dir§(ltor, d@ R~'pito., q.1l1') 8~ trate, ,l@ reform.ar I;ueldot'l 
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fijados por lei i los sueldos de las escuelas ~ cion de veinte por ciento sobre aquellos 
normales no son fijados por leí sino por deJ sueldos." . 
cretos i por el presupuesto. La indicacion del señor Concha respecto de 

Ent6nces, siendo la idea del Gobierno 1'e- este artículo es para reemplazarlo por el si~ 
mediar en la forma mas amplia posible aque- g'.llente: 
Uos sueldos mas escasos ha acordado uD. au- "Artículo .,. Los visitadores, preceptores i 
mento de un cincuenta por ciento, i respecto ayudantes que presten sus "servicios en las 
de arluellos que han sido ya agraciados con provincias de Tacna, Tarapacá i Antofagasta 
aumentos, como son los preceptores con mas gozarán de una gratificacion de cuarenta por 
de diez años de servicios, solo se establece ciento sobre sus sueldos; lo que presten sus 
un a1!lmento de veinte por ciento. servicios en Valparaiso, Santiago, Concepcion 

1 con esto se hace desaparecer la situacion i Magallánes tendrán tilla gratificacion de 
apremiante del momento. veinte por ciento sobre sus sueldos que les 

Se han propuesto otras modificaciones; al- fija el artículo anterior. 
gunas mui fundadas; pero vuelvo a repetir: Los preceptores que justifiquen haber ser
este es un proyecto destinado a salvar una vido en la instruccion mas de diez años ten
situacion transitoria. drán derecho a una gratificacion de veinte 

La Honorable Qámara ha puesto en tabla, por ciento sobre el sueldo asignado a su em
para despuesc:del proyecto económico, el de pIco". 
reforma jeneml del servicio de instruecion El señor LEON SILV A.-Voi a formular 
primaria, i ahí caben todas las observaciones indicacion para que el visitador de escuelas de 
que deseen hacer los señores Diputados. Valparaiso sea considerado como los de Tara~ 

Lo único que se pretende, por ahora, es pacá e Iquique. 
salvar una situacion transitoria, i l'ara esto se La condicion especial por que atraviesa esa 
propone el proyecto en discusion que tiene ciudad despues del terremoto justifica so bra-
ese mismo carácter. damente esta indicacion. 

No habiendo usado de la palabrrt ningun El señor SUAREZ 'MUJICA.:"-'-Yo formulo 
otro señor Diputado, se cerró el debate i que- indicacion para que esta gmtificacion se haga 
dó el artículo pam segunda discusion. tambien estensiva a la ¡:rovincia de Atacamc.,: 

El señor MEEKS,-No podria el señor Di- es sabido que las condiciones de vida de ese 
putado tener la benevolencia de rotirar su pe- lugar son iguales a las ciudades del norto i 
dido de segunda discusion. que por eso este aumento se ha establecido 

El señor ROCUANT.-Me es doloroso no en casi todas las leyes, como correos, telégra
acceder a los deseos del st¡lñor Meeks, por fos, etc. 
quien tengo sincera estimacion, pero creo que El señor CONCHA (don Malaquías). ,-He 
poco se pierde con aguardar hasta mañana propuesto que se comprendan las ciudades de 
para leer el proyecto impreso i formarnos Santiago, Valparaiso i Concepcion por la ca
un concepto cabal sobre una materia tan im- restía d'3 la vida en estos pueblos, i no me 
portante. opongo a que se incluya Atacama, porquf' 

No tengo, pues, el propósito de obstruir i está en una situacion parecida a la rejion de 
ménos el de molestal' al señor Ministro, sino Ant.ofagasta al norte, i porque es difícil en
de imponerme a :fondo de este proyecto para contrar maestros que se quieran ir a esas 

,poder hacer mañana las observaciones que provincias, 
crea convenientes. ~ He estado en Tacna hace poco i se me acerQ 

Se pusc e7! disf1JJ,inn el artículo 2.° con}un- ~ caron los maestros i preceptoras a pedirme 
tamente con la indicacion del' señm' Concha que intluyese para que lu:s Lntjeseü ti. SaütiCir 
don Malaquius. go, porque allá la vida les es casi imposible 

El señor PRO-SECRETARIO.-EI artícu por lo cara. 
lo 2.° del proyecto de la Comision dice así: En Tacna, donde todos creíamos que ]a 

"Art. 2.° Los visitadores, preceptores i ayu- gallina era mui barata, cuesta seis pesos i 
dante s de escuelas que rresten sus servicios treinta centavos el hlJevo. 
en las provincias de Tacna, Tarapacá i An- Ya que se hace indicacion para que se com
tofagasta gozarán de una gratificacion de un prenda a Valparaiso en este cuarenta por 
cuarenta por ciento sobre los sueldos que le.., ciento, debe comprendorse tambien a Santia
fija el artículo anterior. go i Concepcion, que están en la misma ca. 

Los preceptores de escuelas que jUstifiquenj tegoda. 
haber servido en la. insh'uccion pública mas El señor GUTIERREZ (Presidente),-E:n 
de diez años¡ tendl'lín d~r~'Gh,o a una *"tifica- dis~uilion la indicacion( 
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El señor PINTOAGUERO.-El honorablo no exceda del cualrenta por ciento del sueldo 
Diputado se equivoca. asignado al empleo. 

Rai clos clases de gratificacion: una de zona, Árt. 2.° Los empleados de instrucci('n pri-
paJea las escuel~,s de Antofagasta al norte, i maria que hayan servido 'en la instrup-cion 
otra de ciudades, entre las que se anotan San- pública durante mas de treinta años, podrán 
tiago, Valpamiso, Iquique, Antofagasta, cte. jubilarse con una pension equivalente al suel
Oomo se ve, son dos cosas mui distintas. do 'íntegro asignado al empleo sin necesi" 

El señor CONCHA (Malaquias).-Por eso dad de aClreditar otro requisito que el de ha
pema solo un veinte por ciento; pero como se ber servido durante el referido tiempo. 
pidió para VaJparaiso el cuaxenta por ciento, Serán de abono para los efectos de la jubi
no era justo dejar a los de Santiago i Concep- laoion los servicios preskdos en escuelas mu-
cion en p00r sijuacion. nicipales. " 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Hago De manera que no se hace la escepcion 
indicacion para que en el proyecto se corri- ele los viáticos i por esto SP. ha entendido que 
prenda a los dos visitadores de las escuelas de este proyecto los suprime, i hai visitadores 

, enseñanza manual.. que, como el de Llanquihue, tienen que re-
El señor GUTIERREZ (Presidente).-La correlr grandes distancias i no es posible que 

inrucacion de Su Señoría tiene cabida mas se le vaya a dejar sin viático porque le seria 
oportuna en ~l artículo 1.0, i podrá Su Seño- absolutamente imposible cumplir con sus 
ría formularla en la ségunda discusion. deberes. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Per- El señor PIN'rO AGUERO.-El artículo 
fectamente. dice que se derogan las leyes referentes a 

El señor SUAREZ MUJICA. -Oonven- sueldos, etc.; pero no los viáticos que están 
dri~ q1018 el artículo quede para segunda dis- establecidos por otra leí diferente. 
CUSlOn. El señor CORREA BRAVO.-Mejol' es 

El seiÍor GUTIERREZ (Presidente).-Si establecerlo espresamente, señor Diputado. ' 
no se usa de la palabra, quedaria el artículo) El señor GUTIERREZ (Presidente).-Su 
para segunda discusion. Señoría propone que la inrucacion que ha for,.. 

Queda para segunda discusion. mulado se agregue como inciso al artículo 1.0 
Pasaremos al 3.° o que se ponga en lugar del artículo 1.0 _ 
El señor PRO-SECUETARIO.-Dice: El señor PINTO AGUE:cl.O.-Mejor será 

l' Art. 3.0 Se derogan todag las leyes pre
existentes, sobre sueldos i gratificaciones a 
los visitadores, preceptores i ayudantós de 
instruccio.n primaria a escepcion del artícu10 
5.° de la lei número 120, de 25 de noviembre 
de 1893 i del artículo 2.° de la leí número 
1,325, de 10 de enero de 1900." 

El seüor Concha ha formulado inrucacion 
para sustituir este artículo por el siguiente: 

"A rt. . .. Se d~rogan todas las leyes pre
existentes sobre sueldos i gratificaciones de 
los visitadores, preceptolres i ayudantes de 
las escuelas. " . 

El señor CORREA BRA VO.-¿Entónces 
los visitadores no van a tener viáticos~ 

El señor PINTO AGUERO.-El proyecto 
se refiere solo a los sueldos. Luego, los viá· 
ticos quedan subsistentes. 

El señor CORREA ERA VO. -Los artícu
los 5.° i 0.° dicen así: 

"Art. 5.° Siempre que las condiciones del 
local destinado a una escuela pública lo per
mitan, se d:urá habitacion en él al preceptor 
encargado de su direcciono En caso contrario 
el Plfesidente de la República podrá otorgar
lo para al'~icndo de Cf1,SFI, llna asit:?;naóon ~ que 

fijar los viáticos en un artículo separado. 
Ultimamente, el Presidente de la Repúbli

ca ha pasado UIf Mensaje sobre la situacion 
de los visitadores judiciales de las provincias 
del norte i "'n él se propone que los viáticos 
sean iguales a su propio sueldo. 

J[ ne¡ puede ser de otra manera. 
La Cámara sabe que en Antofagasta un ho

tel vale veinte pesos diarios. 
En estas condiciones, ¿de qué le sirve a un 

empleado el viático de cinco o seis pesos dia
rios~ 

Es un viático simplemente ridículo. 
Ahora, considere la Cámara que el viático 

de los visitadores es de tres pesos diarios. 
Por eso, creo que el asunto relativo a viá

ticos debe ir en un alrtículo separado. 
El señ0r FIGUEROA (Ministro de Justicia 

e Instruccion Pública)o=Yo entendia que los 
viáticos se establecian con relacion al sueldo; 
i si hai aumento, naturalmente, el viático se" 
determinará con relacion al sueldo aumen
tado. 

F:l s"\ñor PINTO AGUERO.-Nó, señor; 
son tres pesos diarios. 

El seüor FIGUEl~,oA (Ministro de Justicia 
P. IU!'!tmccion :pública).-I entendia que lOR 
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ciento sobre el sueldo. ¡mos éste que H tan 8cncillo, señor Diputado. 

El señor CORREA BRAVO.-Yo lPondJCÍa~ El señor C0.:\CHA (don Malaquias).-Con 
de:;pues del artículo 3." el siguiente: ~uno que queJe basta. 

"Los viáticos de los visitadores serán equi- ( El señor, GUTIERREZ (Pr~side~te).
valentes al sueldo de que disfrutan, es decir, Queda ~l ar~lCulo para; segl+Uda discuslOn. 
al sUAldo de un dia. En dlscuslOn el artIculo 4.° 

En otras palabras, si el visitador gana diez El señor SEORETARIO.-Dice: 
pesos diarios, en diez pesos queda fijado el 
viático". u Art. ~. ° Esta lei principiará a rejir desde 

la fecha ~e su publicacion en el [iario-Oficial". 
El señor GUTIERREZ (Presidente).-En-

tónces no tendría razon de ser la ilJdicacion El señor CH.U?;.-Para éste tambien van a 
propuesta como inciso del artículo 3.° pedir segund&. discuslon. 

El señor CORREA BRAVO.-Mi indica- El señor RUAREZ.-Perfectamente; que 
cion diría: queden todos para segunda discu~ion. 

"Los viáticos serán equivalentes al sueldo El señor CORREA BRAVO.-Pero si es 
al dia de que disfruta el empleado". tan sencillo, señor. 

Se entiende que estos viáticos seJrán sola- El señor GUTIRREZ W:r:esidente).-Que-
~ente durante el tiempo que está en comi- ila el artículo para segunda discusion; i como 
Slon. no )1ai otro asunto de que tratar, se levanta 

Si estuviera, por ejemplo; cinco o seis dias,. la sesion. 
se le pagaria cinco o seis veces su sueldo Se levantó la sesion. 
diario.' 

El señor ESPEJO.-Pido segunda discu
sion pará el artículo 3.° 

'f' 


